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HYMP 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 
 

AUTO No. 1911 

 

Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 069, de 01 de julio de 2022.- 

 
PUNTO A TRATAR 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en 
la Sentencia de fecha 18 de febrero de 2022; 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 
Al revisar la sentencia de fecha 18 de febrero del 2022, en la parte resolutiva se 
observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que en el numeral primero se 
declara que se ha extinguido la obligación crediticia contraída y consagrada en la 
Escritura Pública No 2028 de fecha 30 de junio de 1998, emitida por la Notaria 
Segunda del Círculo Notarial de esta ciudad, cuando en realidad la fecha de la 
escritura pública es 30 de junio de 1999. 

 
En razón de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia de fecha 18 de febrero del 2022, dentro del 
proceso de la referencia, esto es, con el fin de aclarar la fecha consagrada en la 
escritura pública No 2028 del 30 de junio de 1999. 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán y 
la Notaria Segunda del Circulo Notarial de Popayán, mediante oficio para lo de su 
trámite.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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